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L¡ma, 05 SEP2011
Vistos; el Expediente N' 130713-201 I , y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reoional N' 4661-2010-DRELM la Direcc¡ón
Regional de Educación de Lima Metropol¡tana declaló ¡mprocedente la solicitud de otoroamiento
de bonificación espec¡al dispuesta por el Decreto de Urgenc¡a N' 37-94 formulada por djña Doris
Lucía De La Cruz Marin;

Que, no encontrándose conforme con lo resuelto. doña Doris Lucía De La Cruz Marin
intarpone Recu¡so de Revisión contra la Resolución Directoral Regional N" 4661-2010-DRELM
por cons¡derar que no se encuentra arreglada a Ley:

Que, el numera¡ 207.2\ del atlículo 207" de la Ley del procedimiento Adm¡nistrativo
General - Ley N' 27444 establece que el término para la ¡nterposición de los recursos es de
quince ('15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días;

Que, por segur¡dad jurídica los actos administrativos no pueden estar indefinidamente
expuestos a una revisión por vía del recurso, sólo se adm¡te cuest¡onarlos dentÍo del plazo
perentorio de quince días hábiles desde la comunicación. Vencido dicho plazo la disconform¡dad
subsistente no puede admitirse ni resolverse como recurso;

Que, de la revisión de los actuados y pruebas obrantes en autos se desprende que la
Resolución Directoral Regional N" 4661-201o-DRELM fue comunicada a doña Dor¡s LucÍa De La
Cruz Marin con fecha 09 de nov¡embre de 2010, según la constanc¡a emitida por la Directora de la
Instjtución Educativa N" 1186'Santa Rosa de Lima Milagrosa"; sin embargo, recién con lecha 06
de mayo de 2011, la recurrente interpone Recurso de Revis¡ón contra el cjtado acto
administrativo, según se verif¡ca del sello de recepción de la Dirección Regional de Educac¡ón de
L¡ma Metropolitana con registro N' 23679; es decir fuera del piazo previsto por ej numeral 207.2)
del artículo 207" de la Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General - Ley N" 27444,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Lev N" 25762 modificado oor la Lev No
26510, el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus normas modif¡cator¡as, y las facultádes
delegadas en la Resolución lM¡nisteriat N" 0449-2011-ED;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- DESESTIMAR pOR EXTEMPORÁNEO et Recurso de Revisión
interpuesto por doña Doris Lucía De La Cruz Marin contra ¡a Resolución Directoral Regional N"
466'1-20'1o-DRELM, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

y comuniquese.


